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Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00062 00 

 

En atención al escrito proveniente de las partes en el que 

informan sobre la transacción celebrada respecto de la obligación 

objeto del presente asunto, el Juzgado de conformidad con el artículo 

312 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el contrato de 

arrendamiento celebrado entre los señores Marisol Rodríguez Vargas 

como arrendataria y Oscar Alberto Ramírez Quintero, Martha Cecilia 

Fernández Moncada y José Libardo Ramírez Quintero, como 

arrendatarios, por transacción. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en el presente proceso. Si hubiere solicitud de remanentes 

póngase a disposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem 
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CUARTO: Hágase entrega de la suma de $369.000.oo m/cte. a 

favor de la señora Marisol Rodríguez Vargas y del saldo por $57.628.oo 

m/cte., a favor del demandado Oscar Alberto Ramírez Quintero. 

 

QUINTO: SIN CONDENA en costas para las partes. 

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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